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SECCION DE MEDICINA Y CIHUJIA.

Hidátides en el íleon y fémur ixquierdos: frao Çu 

ras de este último hueso.

(Conclusion.)

Prescindiendo de la degeneración cancerosa de 
la matriz, comprobada por la inspección cadavéri
ca, los demas resultados de ella prestan, en nues
tro concepto, al caso que describimos bastante in
teres por varias circunstancias, sobre las qué me 
permitiré algunas reflexiones.

Hácese notable, en primer lugar, por la poca 
frecuencia con que se presentan los acefalocistOs 
en el tejido óseo, al decir de todos los autores. 
Según Dezeimeris, que ha publicado en 1838 un 
trabajo donde comprende todas las observaciones 
de este género conocidas en dicha fecha, corres
ponden las primeras á Van-Vy y Vander-Haar. 
Despues publicó Cullerier un caso de hidátides en 
el tercio superior de la tibia, descubiertas casual
mente por la cauterización de un tumor esteató- 
matoso que tenia su asiento en la parte anterior 
de la pierna: Dupuytren (Leçons orales de clini
que chirurgicale, tom. L®, pág. 32), cita otro 
hecho observado por él en 1832, en el cual lo que 
á primera vista aparecía era una fractura del hú
mero mal consolidada, advirtiéndose la presencia 
de las hidátides al practicar la resección del cs- 
tremo de los fragmentos. Sucesivamente han ido 
apareciendo en las obras y en los periódicos algu
nas otras observaciones del mismo género, y es 
de creer que en vista de la obscuridad que envuel
ve el diagnostico de esta afección y la escasa im
portancia de los síntomas con que suele presontar- 
se, hayan pasado desapercibidos muchos casos de 
la misma. Con respecto á la mayor disposición re
lativa de los huesos del esqueleto al desarrollo de 
estos parásitos, puede establecerse por el conteni
do de las citadas observaciones el orden siguien
te: la libia, los huesos del cráneo, el húmero, el 
Ileon, el fémur, las vértebras. Siempre las iiidá- 
tides han pertenecido ai género acefalocislos, que 
es tambien, como se ha.visto mas arriba, el ob
servado en este caso.

Examinando sucesivamente las circunstancias del 

mismo para sacar consecuencias de ellas y de su 
comparación con las de los otros, conocidos algunos 
datos relativos á la historia general de esta afección, 
encontramos, entre otras cosas, la coincidencia de 
los acefalocislos con los tumores ateromatosos, 
coincidencia notada ya en la observación de Cu
llerier y creemos que en alguna mas, y que po
dría prestar algún fundamento á la opinion de Bre
niser, quien trata de establecer que los tumores 
de esta clase son. debidos á hidátides degeneradas. 
Fijándonos en la falta de analogía que existe en
tre los elementos anatómicos de una y otra pro
ducción morbosa, no podemos en realidad con
ceder mucho valor á la teoría de tan distinguido 
entomólogo, pero de todos modos, y tratándose de 
una afección cuyo estudio puede decirse está en 
su principio, no debe dejar de consignarse un 
hecho, aunque haya que aplazar su esplicacion.

La sintomatológia de esta enfermedad mas bien 
se ha establecido por los autores que de ella han 
hablado en vista de lo observado en cada caso 
particular, y de los probables resultados de las 
alteraciones anatómicas, que contando con una 
repetición constante de idénticos fenómenos mor
bosos, imposible de producirse cuando el .sitio 
del mal no es siempre el mismo, y várian tambien 
las circunstancias concomitantes. En el caso ci
tado por Dupuytren, cuya historia está escrita con 
visible admiración de este distinguido práctico, 
sorprendido indudablemente por un hecho nuevo 
para él, hemos visto que la casualidad le ha pro
porcionado su conocimiento: en el de Cullerier 
encontramos un esteatoma que aparece á Ia vista 
como la única enfermedad, y oculta las alteracio
nes del hueso, y en el que actualmente nos ocu
pa, la existencia de Bos tumores ateramatosos y de 
otro tantos callos viciosos impiden, por lo que toca 
al fémur, sospechar siquiera la de los productos 
parásitos, y en cuanto al ileon, necesario hubiera 
sido tener conocimiento de la disminución de ca
pacidad de la pelvis para venir en cuenta de la 
preseneia de alguna alteración en la substancia 
de aquel.

Por lo general, se puede asegurar que hasta aho
ra son tan equívocos los síntomas de las hidáti
des en el tejido óseo, que solo es posible.' formar 
conjeturas acerca de su existencia, y esto des

pues de haber desechado la de todas las demás 
alteraciones de los huesos que, por su mucha ma
yor frecuencia, se presentan naturalmente prime
ro á la imaginación del práctico, autorizando su 
diagnóstico con esa multitud de síntomas comu
nes á todas las afecciones de un mismo tejido, y 
entre los cuales es necesario, para precisar el diag- 
nósticó y distinguir la especie de alteración, ha
llar uno característico que no pueda incluirse cri 
el cuadro del de las demás. Asi es que el descu
brimiento de los acefalocislos de los huesos ha 
sido debido, casi siempre, á la casualidad ó á las 
investigaciones cadavéricas, y concretándonos al 
caso que motiva estas líneas, vemos que en efec
to nada podia hacerlos sospechar durante la vida. 
El único antecedente de padecimiento de los hue
sos se refiere á lesiones traumáticas, cuya inten
sidad, si bien no se esplica por la de las causas que 
las han provocado, puede tener su razón de ser 
en otras condiciones individuales; laenferma, ade
más de esto, no aqueja dolor ni sensación incó
moda, y en cuanto á la dilatación y adelgaza
miento del hueso, ni se pueden ofrecer como sín
tomas característicos, pues corresponden tambien 
a cualquicEty otra.clase de quisle y á afecciones 
de lá médula ó'su nVembrana, nf era tan Consi
derable encl 1? ' ' pesa” .del enflaqueci
miento del sujeto, llegara á perc' rse; ni por úl
timo, hubiese podido apreciarse con exactitud po r 
la presencia de los ateromas y el cabalgamiento de 
los fragmentos óseos. Nada,, pues,’ indicaba aquí 
semejante mal, sospechándose solo una falta de 
consistencia del fémur por la repetición de sus 
fracturas; pero en este caso, como probablemente 
habrá ocurrido en otros, se apelaba para esplicar- 
1a á la osteo-malacia.

Los efectos á que puede dar lugar la existencia 
de parásitos en el interior de los huesos, deben 
necesariamente variar según el punto en que re
siden y la contigüidad de otros órganos. Com
préndese que en los del cráneo, separadas las dos 
láminas por la interposición y desarrollo de los 
parásitos, es inminente la compresión cerebral con 
todos sus fenómenos oonsecutivos: que. en el cuer
po de las vértebras pueden ocasionar accidentes 
análogos á los que determina la tuberculosis de 
estos huesos; que desarrollados en el ileon, corno
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en el caso actaal, hubieran sido posibles el esta
blecimiento de cloacas en su cara interna y un 
derrame de acefalocistos ó el líquido de su quiste 
en la cavidad de la pelvis, que invadiendo las ar
ticulaciones es fácil originasen síntomas de artritis,, 
muy espuestos á confundirse con los' de una fleg
masía franca do los tejidos articulares ó un tumor 
blanco; que en el seno maxilar pueden simular 
un quiste ó una hidropesía de esta cavidad, oca
sionando alteraciones de la vision por la compre
sión del ojo; por último, que según sean la estcn- 
sion del quiste y su desarrollo en uno ú otro sen-- 
tido, tratándosc de huesos largos puede la afec
ción determinar ó no un aumento notable del diá- 
metrb de lo’s mismos, que obligue á fijar la aten
ción á falta de otros síntomas. Compréndese^ pues, 
con cuanta razón hemos establecido antes la obs
curidad del diagnóstico á que cn la^ayoria de ca
sos solo puede llegarse por inducción.

En el que nos ocupa, el resultado inmediato y 
nías notable de la presencia de los parásitos en el 
conducto medular del fémur, ha sido indudableraen- 
te el adelgazamiento por espansion de este hueso, 
y en nuestro concepto á el son debidas las fractu
ras det mismo, que no tienen suficiente esplica- 
cion por una causa, ocasional tan insignificante en 
la mayoria de casos. El mismo hecho vemos en 
la observación recojida por Dupuytren , cuyo 
sujeto se rompió el húmero por un esfuerzo 
al hacer ademan de arrojar piedras. La repetición 
<le semejante accidente, que se esplica bien, obli
ga á establecer las bases de un diagnóstico dife
rencial de los quistes hidáticos y la ósteo-mala- 
cia, alteración que coincide con aquellos en cuanto 
á la fácil producción de las fracturas. No seré yo 
ciertamente quien fundado en la observación de 
un solo hecho aspire á formularlas, pero suponien
do la ausencia completa de datos carácterí*ticos, 
creo puede apelarse á las circunstancias conco
mitantes de la fractura, para que nos den alguna 
luz acerca de la alteración que ha predispuesto á 
ella. Así, cuando por ejemplo, veamos ocurrir un 
accidente de este género en un sujeto que hasta 
entonces no ha padecido afección alguna mani
fiesta de los huesos, de buena constitución y com
pleto desarrollo, sin muestras de alteración humo
ral, y que aquel se repite en el mismo hueso una 
ó mai Yóces, podremos, en mi juicio, distinguir 
este caso de una ósteo-malacia, que por lo común 
es patrimonio de temperamentos flojos y consti
tuciones deterioradas, se anuncia por dolores en 
los huesos afectos, debilidad de los miembros cor
respondientes y desviaciones de aquellos, que si
mulan las producidas por el raquitismo, á lo que 
debe añadirse otra circunstancia notable y es que 
por lo general ataca esta dolencia á varios huesos 
simultáneamente, lo cual es una escepcion en la 
historia de las hidálides.

¿Cual es la causa del desarrollo de estos pará
sitos? He aqui un punto en que todos los auto
res van conformes, asegurando la insuficiencia de 
los estudios hechos hasta el dia. Asi ni en las cir
cunstancias individuales, ni en las esteriores qúe 
preceden y acompañan á veces á este mal, se ha 
visto nada de particular á que atribuir la presen
cia de los acefaloscitos, no solo en los huesos 
sino en los demás tejidos del organismo. No por 
eso han dejado de aventurarse algunas hipótesis 

para esplicarla, habiendo, con Bidloo, quien atri
buye la generación de dichos, parásitos á la dila
tación de los vasos linfáticos, y reduciéndose su 
etiología según Sansón y demás apóstoles de la 
escuela fisiológica, á la inflamación de los tejidos 
donde residen; pero la primera esplicacion por lo 
infundada, y esta por lo manoseada y vaga, no sa
tisfacen al práctico mas contentadizo. Hor lo que 
toca á los golpes y violencias esteriores, ninguna 
importancia puede prestárseles según acredita la 
esperiencia diaria, á no admitir además una dis
posición pas'tjcular que entonces jugaría por sí 
sola el papel de verdadera causa, pudiendo pres
cindir de aquellos. Los hechos que hasta el dia 
conocemos son de todos, modos escasos en núme
ro para poder notar coincidencias constantes en 
ellos, y, solo la observación sucesiva hecha con
cienzudamente y con el detenido estudio de todas 
las, circunstancias de los casos, podrá siguiendo el 
camino trazado por la lógica y las, reglas de la 
etiología morbosa en general, llegar con el tiempo 
á resultados positivos.

El tratamiento, de las, hidálides de los huesos 
debe por necesidad resentirse de la póca exacti
tud d.el diagnóstico, y sufrir modificaciones según 
el sitio del mal y la. influencia que pueda, ejercer 
en la organización. Conocida la esencia de la al
teración, es indudable que solo por medios qui
rúrgicos puede combatirse esta ; y á nuestro jui
cio no hay medio entre la destrucción del quiste 
por la. cauterización, los irritantes ú otros agen
tes análogos, y la resección de la parte alterada 
del hueso ó la amputación del miembro. Necesa
rio seria sin embargo limitar en lo posible el uso 
de estas dos últimas operaciones, mas arriesgadas 
siempre que la presencia de los parásitos, á no 
ser que estos se hallen próximos á invadir alguna 
de las tres cavidades viscerales ó dificulten gra
vemente la. función de un órgano esencial á la vi
da. El caso de que nos ocupamos puede ser un 
ejemplo de la inutilidad de la resección del femur; 
y en cuanto al ileon jamás nos hubiéramos creí
do autorizados á destruirlo en parte para descu
brir el quiste hidatídico, que ni aun sospechar era 
posible durante la vida. Aunque no practicada 
con este objeto, véase tambien en la observación 
de Dupuytren el funesto resultado, de la resección 
del húmero.

En resúmen, la existencia de los acefalocistos 
en los huesos constituye una afección, cuyo cua
dro sintomático muy oscuro, no cuenta con nin
gún fenómeno característico, siendo por lo tanto 
muy difícil el diagnóstico. La causa productora 
de estos parásitos es hasta el dia desconocida; y 
el tratamiento, teniendo que apoyarse racional- 
m.Gnte en el conocimiento esacto del mal y la 
apreciación de su causa inmediata, por lo menos 
carece aun de base, lirailándose á medios quirúr
gicos, cuyo uso no está siempre exento de peli
gros.

En verdad que para llegar á consecuencias co
mo las espuestas, no parecerá indispensable la lar
ga relación que antecede. Cierto que no se le 
pueden agradecer resultados positivos; pero tra
tándose de un hecho cuya observación no es muy 
frecuente, y que ofrece algunas particularidades 
dignas de mención, no he querido dejar de consig
narlo aprovechando la oportunidad de llamar la 

atención de los prácticos sobre esta clase de pro
ducciones morbosas, incompletamente estudiadas 
hasta el dia, y q ue sin duda alguna hacen un in
teresente papel en la patología de varios órganos 
y tejidos.

Como se ha podido echar de ver en esta mal 
trazada nota, las reflexiones que la observación 
del caso me ha sujerído, se refieren solo á la his
toria médica de los acefalocistos de los huesos, 
habiéndome abstenido de entrar en consideracio
nes acerca de la historia natural de estos parási
tos, tarea mas propia de los naturalistas, y para 
la que no me considero con bastantes conoci
mientos.

Vitoria 22 de febrero de 1838.
G. Roure.

Dos palabras mas acerca de los ESTUDIOS PRÁCTI

COS DE FILOSOFIA MÉDICA,

{Continuación.)

El azufre preserva de todas las enfermedades. 
El azufre cura toda clase de enfermedades^ dice 
el Sr. González en las páginas 116 y 214 de su 
obra. Esta última proposición la restringe luego en 
la página 22.3 diciendo, que la lentitud con que el 
azufre' desarrolla sus efectos, no permite hacer uso 
de él en casos que exigen un tratamiento enérgi
co y perentorio, pero que pasado el estado febril 
no hay enfermedad conocida que pueda resistir á 
los sulfurosos. Esta restricción reduce las anterio
res proposiciones á las siguientes: el azufre preser
va de todas las enfermedades : el azufre cura to
das las enfermedades no febriles.

Los fundamentos de estas leyes ó principios, 
por que el autor no apellida ley sino á la primera 
de estas proposiciones, son los siguientes: Todas 
las enfermedades consisten en la perturbación de 
las depuraciones que el humor herpético impone 
á la naturaleza. Siendo todas las enfermedades ori
ginarias del vicio herpético, es indispensable que 
lleven un mismo fin y cedan ante una misma ley, 
y así sucede, una vez que todas son susceptibles 
de curarse por una depuración humoral, (pág. 114) 
Siendo esto así es claro que el medicamento por 
escelencia será aquel que destruya la diátesis her
pética ó conserve inalterables las depuraciones ha
bituales, y como la virtud del azufre sea la de me
jorar y dirigir las eliminaciones críticas al esterior, 
es claro que este agente y todos los demas medios 
que produzcan resultados idénticos, han de ser los 
que prevengan y curen todas las enfermedades. 
No obstante, como el azufre sea muy abundante y 
barato, y como sus efectos tengan grande dura
ción y persistencia, al mismo tiempo quesu admi
nistración sea muy fácil, debe preferirse á todos 
los demas medios análogos, (págs. 218 y 219.)

El autor confiesa sin embargo (pág. 116) que 
no debe á la observación la primera de estas leyes; 
pero luego dice (pág. 219) que la deducción lógica 
de su teoría hace comprender palmariamente la 
virtud higiénica del azufre; y que si esto no basta
se puede consultarse la opinion de Homero, que 
alabó los vapores del azufre en concepto de des
tructores de los gérmenes de todas las enfermeda
des; el dictámen de la Junta de Sanidad de Madrid, 
recomendando las fumigaciones de azufre en la
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epidemia de cólera-morbo de 1854 á 1853, y por 
último, los consejos que un profesor de Lugo, el 
Sr. Peña, y otros varios médicos han dado en el 
mismo sentido’cn algunas ocasiones. En cuanto á 
la virtud curativa del azufre se apoya en algunos 
casos de propia y agena observación ; recuerda 
la práctica liidrológica con sus grandes cura
ciones de muy diversas enfermedades, pero á 
pesar de esto tiene en poco la observación hecha 
hasta el dia, y espera grandes resultados de la 
aplicación de su teoría á la terapéutica azufrosa, 
(pág. 223.)

Estos son los fundamentos que encon tramos á 
las dos mencionadas proposiciones. Procedamos 
ahora á su examen. *

¿Qué dice la esperiencia respecto à los efectos 
fisiológicos y terapéuticos del azufre?

Efectos fisiológicos del azufre. Los escrcmen- 
tos y gases intestinales adquieren una gran fetidez. 
A la dosi.s de dracma y media á dos dracmas obra 
como laxante, sin dar lugar á cólicos muy fuertes. 
Una cantidad de una ó dos dracmas tomadas á do
sis refractas en el espacio de 24 horas, dá lugar á 
una oscitación general caracterizada por aumento 
en la frecuencia del pulso y en el calor de la piel, 
observándose que esta exhala un olor azufroso bien 
caracterizado. Las secreciones todas contienen 
acido sulfhídrico hasta el punto de ennegrecer las 
monedas de oro y plata, y algunos pretenden que 
el sudor puede adquirir un color amarillo bajo. 
{Trousseau y Pidoux. Mat. med. tom. 3.°) A do
sis elevadas obra como purgante y á dosis menores 
se absorve parcialmente, obrando entonces como 
escitante general con una acción especial sobre la 
piel. Se ha usado como áí&íorético. {Bouchardat, 
Form, magist.}

Efectos terapéuticos delazufre. Trousseau ca
lifica de algo usurpada la acción de esta sustan
cia en las afecciones herpéticas. Dice que es útil 
tan solo en alguna que otra de las enfermedades 
de la piel. Berard habla del tratamiento del herpes 
zona sin citar al azufre. Mouneret al hablar de los 
herpes cita los sulfurosos con frialdad, al paso que 
elogia la cauterización y los mercuriales. Dice que 
en las antiguas erupciones eczematosas suelen 
no servir los sulfurosos ni los purgantes. Biett ase
gura que en estos casos desesperados ha logrado 
curaciones notabilísimas con el arsénico ó tintura 
de cantáridas. Cazenave considera al ioduro de 
azufre como un auxiliante; las lociones sulfurosas 
las cita tan solo al hablar del herpes del escroto; 
en cambio alaba considerablemente á los arsenica
les. Se ha recomendado el azufre en el reumatismo 
y gota crónicos. Trousseau cree que esta recomen
dación que hicieron Van-Swieten y Barthez puede 
hallarse fundada en la acción depurativa que el 
azufre ejerce en la piel. Hecker le aconseja en la 
salivación mercurial. Sœmmerring en las escrófu
las. Dioscórides, Plinio y Galeno en la tisis pulmo
nar y Schmitjan en la disenteria aguda. Los sulfu
rosos, ácidos sulfuroso y sulfúrico, sulfuro de po
tasio y sódio, ele., se han preconizado en las en- 
Íermedades de los huesos, en la paraplégia, la tisis 
pulmonar, catarros de todas las mucosas, crup, etc.

No creemos que sean conocidos mas efectos fi
siológicos dcl azufre que los apuntados ¿son suli- 
cientes para decir que el azufre mejora y dirige 
las curaciones críticas al esterior ? Nosotros no nos 
atrúveriamos, quizá, á opinar como el Sr. Gonza

lez, porque ó la frase mejorar y dirigir las evacua
ciones críticas al esterior se refiere á principios 
teóricos que no deben admitirse antes de comple
tar la observación, ó se refiere á lo que se entien
de generalmente por crisis y por evacuantes; si 
lo primero no deberíamos pronunciar esa frase, 
si lo segundo tampoco, pues que nada tan difícil 
como juzgar de lo crítico de las evacuaciones pro
vocadas por un agente cualquiera. Creemos, por 
estas razones, que la observación de los efecto.s 
fisiológicos del azufre solo autoriza á decir, que 
este agente es sudorífico, escitante difusivo y 
purgante á ciertas dosis observadas. Decir mas 
seria dar á entender que el ánimo del observador 
caminaba bajo la impresión de una idea preconce
bida, cosa de la que debe huirse al estudiar los 
fenómenos naturales. ¿Puede decirse en vista de 
los efectos fisiológicos dcl azufre que esta sustan
cia preserve de todas las enfermedades ? Tan solo 
una deducción establecida sobro una inducción 
patológica y terapéutica, podría hacer contestar 
afirmativamente; pero como suponemos estar ob
servando y estudiando, sin prevención alguna, los 
efectos dcl azufre sobre la economía, no podemos 
dar por admitida ninguna hipótesis antes de con- 

. sullar á la esperiencia.
¿Qué dice la esperiencia en cuanto á la acción 

preservativa del azufre? El Sr. González puede 
contestar por nosotros cuando dice, que 7ïo pue
de apoyar en hechos esta ley { pág. 116). 
Sin embargo , el Sr. Gonzalez invoca en su 
apoyo á Homero, á la junta de sanidad deMa
drid, al Sr. Peña, de Lugo, y -á otros varios 
médicos cuyos nombres omite, pero cuyas opi
niones ya conocemos. ¿Cual .s^á el valor de estas 
opiniones? La de Homero no es ciertamente la 
que puede tener importancia en cuestiones médi
cas; todo lo mas que puede significar es la creen
cia vulgar, ya existente por entonces, de que los 
vapores de azufre eran purificadores de las sus
tancias dañosas. Pero Homero, esto es el pueblo 
griego, se equivocaba en este punto, como se han 
equivocado despues todos los que han tenido por 
desinfectante y purificador el ácido sulfuroso que 
constituye los vapores del azufre. El ácido sulfu
roso decolora las sustancias orgánicas , pero sin 
afectar á su composición; el ácido sulfuroso en
cubre los olores fétidos, pero no los destruye. El 
ácido sulfuroso no es desinfectante, pues, y menos 
es purificador. Homero no podia saber esto, pero 
la junta de sanidad de Madrid al contradecirlo en 
1854 y 33, ha dado un dictamen cuyos fundamen
tos ignoramos é ignorarán otras personas. Por lo 
demas, si hubiéramos de admitir la autoridad y 
competencia de Homero en materias médicas, no 
habría de quedar muy bien parada la doctrina del 
Sr. Gonzalez en punto á unidad de la causa,mor
bífica, puesto que Homero habla de gérmenes de 
todas las enfermedades, claro indicio de que no 
creía en la existencia de uno solo.

¿Nos ocuparemos ahora de la opinion del Sr. Pe
ña y demas médicos que han aconsejado las fumi
gaciones do azufre como- un médio purificador? 
No creemos necesitarlo. ¿Habrá mas hechos favora
ble á la idea de que el azufre preserva de todas las 
enfermedades? No debe haberíos, puesto que el Sr. J 
Gonzalez á quien tanto interesaba presentarlos no ' 
los cita. Reasumamos, el Sr. Gonzalez fundándose 
en lo que ya sabemos, proclama la ley de que el

azufre es preservativo de todas las enfermedades. 
¿Que dice la esperiencia? Que el azufre es sudorí
fico, escitante general y purgante á ciertas dosis; 
que los vapores de azufre no destruyen las mate
rias orgánicas ni purifican el aire, y por último, 
que se carece de observaciones clínicas acerca de 
la virtud preservativa de este agente. ¿Autoriza 
esto para decir que el azufre preserva de todas las 
enfermedades?

¿La esperiencia de los efectos terapéuticos del 
azufre, permite decir que esta sustancia cura toda 
clase de enfermedades á escepcion de las infe
briles?

La virtud curativa del azufre no se halla uni
versalmente reconocida respecto á los herpes, pe- 

• ro en cuanto á las demas enfermedades para las 
que se ha aconsejado, no hay absolutamente nada 
de positivo y bien averiguado hasta hoy; las reco
mendaciones que se hacen del azufre tienen el 
mismo valor é importancia que las de otros mil 
agentes diversos que se preconizan tambien para 
las mismas enfermedades que aquel. En este pun
to el capítulo del azufre no tiene nada de parti
cular. ¡Que se recomienda en la tisis y en el reu
matismo! ¿Que medicamento no se ha recomen
dado en el tratamiento de estas enfermedades? ¡que 
se habla de su eficacia en las escrófulas, en la para
plégia, en el croup? ¿Cuantas sustancias no han 
merecido idénticas alabanzas por médicos de los 
mas respetables? ¿Y donde está la conformidad d(* 
los prácticos en cuanto á estas virtudes del azu
fre? ¿Quienes y cuantos las afirman? Podrá decir- 
senos que el motivo de ser tan escaso el número 
de los partidarios del azufre, no es otro que el.de 
no haberlo empleado y estudiado, no esotro que el 
descuido en que se tiene este punto de terapéutica; 
pero entonces ¿podrá decidirse esta cuestión hasta 
tanto que se estudie?

El Sr. González renuncia muy pronto á la 
apologia del azufre y se detiene especialmente 
en los sulfurosos, el sulfuro de potasio, las aguas 
sulfurosas naturales, el ioduro de azufre. Lle
vado el Sr. González de sus ideas unitarias y 
preocupado, sin duda, en favor delazufre, conside
ra dcl mismo modo la acción y benéfico influjo de 
estos diversos compuestos, en los cuales vé tan 
solo su predilecto medicamento y no tiene, ó no 
aparenta tener, en cuenta la diferencia de su com
posición ni los cuerpos cuya acción se asocia á la 
dcl preferido. El autor habla de las virtudes de los 
baños de Poaferrada, por ejemplo, y dá completa
mente al olvido el influjo que han de tener sobre 
las enfermedades, el cambio de localidad y los de- 
mas principios mincralizadores que no son el 
azufre. Algunos ejemplos harán mas patente lo es- 
pucsto que es á error el camino seguido en esta 
parte por el Sr. González.

El sulfuro potásico ha sido aconsejado en los 
catarros crónicos y aun en la tisis pulmonar, 
pues bien, Mr. Pascal en una monografía titu
lada, De la nature et du traitement des altera
tions pulmonaires, considéra à la tisis como de
terminada por la irritación latente del pulmón y 
aconseja los álcalis y los alcalinos como específi
cos de esta grave; dolencia, no descuidando el ci
tar siete casos prácticos muy bien observados, que 
vienen en apoyo do su teoría. Como podría ser 
que esta fuera cierta, he aquí que podríamos estar
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sustancias, ha sido preconizado para el trata
miento de diversas manifestaciones morbosas; una 
parte considerable de médicos le han considerado 
y consideran útil en el tratamiento de algunas 
afecciones cutáneas, especialmente de la sarna y 
de los herpes. Los compuestos en que entra el 
azufre han sido aconsejados tambien para la cu
ración de variadas dolencias, con la particularidad 
de que todo.s los cuerpos que entran en estos ca
sos á formar parte del compuesto sulfuroso, han 
sido y son muy alabados para el tratamiento de 
las mismas y de otras afecciones en que se pres
criben los dichos sulfurosos. La observación dia
ria muestra curaciones obtenidas mediante el azu
fre y los sulfurosos, y tambien muestra la inuti
lidad de estos medios en ocasiones. Los casos de 
curación obtenida mediante el azufre, encuentran 
la restricción do la simple coincidencia entre la 
administración del medicamento y el logro de la 
salud; los casos de curación mediante los sulfu
rosos tienen esta misma restricción, y además la 
de los efectos de las sustancias que obran en con
curso con el azufre. Los hechos presentados por 
el Sr. González no hacen escepcion á lo que lleva
mos dicho. Ahora bien ¿autoriza la esperiencia 
para decir que el azufro cura todas las enferme
dades?

jVntes de terminar el estudio de los efectos 
terapéuticos del azufre debemos hacer notar que 
está mucho menos autorizado por la esperien
cia el principio de que el azufre preserva de todas 
las enfermedades, que el otro de que las cura to
das á escepcion de las infebriles; sin embargo de 
esto, el Sr. González llama ley al primero de estos 
principios y no concedo este título al segundo; 
lo cual indica, sin que necesitemos decir por qué, lo 
preocupado que se hallaba el Sr. González con su 
teoría cuando juzgó la acción del azufre. Notare
mos tambien que el Sr. González no crée aplica
ble este medicamento en las enfermedades febri
les, por cuanto supone en los efectos de esta sus
tancia una lentitud que se aviene mal con la ra
pidez de acción que demandan las enfermedades 
agudas. Pero esto no es ni puede ser tal co
mo el Sr. Gonzalez supone. Esta ineficacia del 
azufre en las enfermedades agudas no significa ni 
puedo significar otra cosa que el error de la teo
ría del Sr. González. El azufre es un escitanto ge
neral cuya actividad aumenta en proporción que 
acrecen sus dosis, y sienda esto así y verdadera 
la teoría, nunca habria de ser mas útil este agen
te que en las enfermedades febriles, pues que la 
fiebre, que el azufre aumenta, habia de ayudarle 
en su acción sobre las depuraciones, como no lo 
hacen las enfermedades infebriles ó crónicas, vis
to sobre todo que la fiebre, en la doctrina del se
ñor González, no puede ser otra cosa que la ma
nifestación suprema de los esfuerzos que hace la 
naturaleza para provocar saludables eliminacio
nes. Si cabe alguna contraindicación del azufre 
en las enfermedades agudas, no puede ser otra que 
la de los efectos escitarites de dicho agente.

En suma, según lo que la esperiencia enseña 
relativamente á los efectos fisiológicos y terapéu
ticos del azufre ¿es posible afirmar que este pre
serva de todas las enfermedades y cura las no fe
briles? Nuestros lectores contestarán.

¿Que puede decir la inducción respecto á si el

atribuyendo al azufre del sulfuro potásico, una 
virtud que solo pertenecería á la potasa formada 
en el interior de la economía á espensas del potá- 
sio, libre por la acción de los jugos gástricos so
bre elsulfuro; y estó ya se comprende que sería un 
grande error. Es mas, por las mismas lazones 
que el Sr. Gonzalez atribuye al azufre los efectos 
de las aguas sulfurosas, podría Mr. Pascal atribuir
los á los álcalis ó alcalinos que contienen, y se 
comprende tambien que sería muy difícil el conce
der la razón á uno ó á otro de los contendientes. 
Mas todavía; los compuestos de dos ó masclemen- 
tos no tienen las mismas propiedades que tenían 
sus elementos aislados, así que el ioduro potásico 
mitiga y cura, indudablcmente,los dolores sifilíti
cos, pero no se reconoce igual virtud en los do
rnas ioduros ni en los domas compuestos alógenos 
del potasio; lo cual permite decír, procediendo por 
rigurosa analogía, que el ioduro de azufre no ha 
de producír los mismos efectos que las aguas mi
nerales de Carratraca, ni estas los mismos que el 
sulfuro potásico.

Se vó, pues, que si las observaciones clínicas 
<{ue se refieren á los sulfurosos y especialmente 
á las aguas minerales que contienen sulfuros, 
han de decir algo en favor del azufre, es preci
so resolver de antemano tales y tan compli
cados problemas, que apenas si se alcanza su 
resolución. El modo mejor tie probar las venta
jas del azufro no es otro que emplear el azufre 

. mismo; desgraciadamente no cita el autor ni un 
. solo caso clínico curado por medio de esta sus
tancia.

No os nuestra intención la de analizar los vein
te y tros casos prácticos que cita el autor, pero si 
diremos que la doctrina clínica del Sr. González 
es tan acomodaticia, que daña considerablcmentc 
á la observación, á la cual llega á hacer inútil. 
Para el Sr. Gonzalez nada hay tan elocuente como 
aquellos casos en los cuales desaparecen los pade
cimientos mediante la administración de los sul- 
furosos, ni hay nada tampoco tan elocuente como 
aquellos otros casos en los cuales no se curan ó 
solo se alivian los padecimientos mediante la ad
ministración de dichos medicamentos; los prime
ros hechos prueban la grande cíicacia del azufre, 
los segundos la bondad de la teoría, esto es, ejue 
jamas hay curación radical, quo las enfermedades 
no hacen mas que mudar do sitio ó do forma, ó 
bien aplazarse, porque son debidas á una causa 
que no se cura. Se comprende con facilidad que 
defendida de este modo una teoría cualquiera es 
casi indestructible, pero so comprende tambien 
que no es modo de estudiar á la naturaleza el vio
lentar los resultados de la observación en favor 
de juicios preconcebidos. Los pocos casos clíni
cos presentados por el Sr. Gonzalez en pró de 
los sulfurosos, no dicen mas sino que mediando 
estos agentes han desaparecido algunas enferme
dades , que otras se han aliviado ó mudado de 
forma, y que algunas han permanecido estacio
narias. Las observaciones, por lo demas, no se 
han hecho con el azufre puro, sino con preparados 
en que entraba este cuerpo al lado de otros de re
conocida influencia sobre el organismo. ¿ Autori
zan, pues, estos hechos para decir que el azufre 
cura todas las enfermedades?

Reasumamos; el azufre, como otras muchas 

azufre preserva de todas las enfermedades y cu
ra las infebriles?

Esta pregunta se halla contestada en los pár
rafos anteriores, así que tendremos muy poco que 
añadir.

La inducción tiene que fundarse en la observa
ción y caminar por la analogía mas rigurosa; por 
ejemplo, observamos que una enfermedad que tie
ne talos manifestaciones ha dejado ciego á un 
individuo cualquiera; estu hecho nos permite ge
neralizar y decir; tal enfermedad, que tiene tales 
manifestaciones puede dejar ciego á un individuo 
cualquiera, pero no nos permitirá decir; todas 
las enfermedades dejan ciegos á los individuos que 

Gas padecen; la observación menos atenta nos ba
ria salir bien pronto de nuestro error en el caso 
tan de bulto que hemos puesto por ejemplo, pero 
las reglas de la inducción nos impiden desde luego 
cometer una equivocación tan grosera. Estas re
glas no son otras que la analogía. Pues bien, so
bre el conocimiento que tenemos de los efectos 
fisiológicos y terapéuticos del azufre podemos de
cir por inducción; el azufre cura la sarna, pero 
no pod^nas decir por esto que cure el vólvulo, 
por que nos apartamos de la analogía al asimi
lar y hacer fuentes de la misma inducción cosas 
tan desemejantes como el vólvulo y la sarna. Pa
ra inducir de este modo era preciso que antes se 
hubiera comprobado la analogía entrevistas dos afec
ciones, pero esta analogía no seriado la exigida por 
la inducción, por que no entra por los sentidos, se
ria solo una hipótesis y las inducciones no pueden 
fundarse sobre analogías hipotéticas sin gran riesgo 
de llegar al error; la analogía hipotética jamás se
rá la analogía rigurosa que la inducción exige 
para llevar garantías de acierto. ¿Autorizan, pues, 
los hechos observados para inducir de la manera 
que lo ha hecho el Sr. González? ¿Podemos decir 
que el azufre cura el vólvulo por la razón de cu
rar la sarna? Tanto valdría afirmar que el mercu
rio cura la pulmonía por cuanto destruye la sífi
lis. ¿Seria esta una inducción fundada en la ana
logía?

¿Qué puede decir la deducción acerca de los efec
tos terapéuticos del azufre? ¿Puede decir que este 
preserva do todas las enfermedades y cura las in
febriles?

La deducción necesita de premisas ciertas, de 
inducciones rigurosas. No siendo asi la deducción 
es tan viciosa como los fundamentos en que estri
ba. Si damos por supuesto que todas las enferme
dades dependen del trastorno de una función á la 
que llamamos depuraciones habituales, y si añadi
mos que el azufre mejora, favorece y dirije esta 
función por el buen camino, podremos deducir ló- 
gicamente que el azufre ha de ser capaz de curar 
todas las enfermedades. Pero esta deducción ne
cesita todavía que la esperiencia la sancione, sin 

• cuya circunstancia no tiene valor positivo en las 
ciencias naturales. Antes, sin embargo, de com
probar esta deducción ésperimcntalmcntc, nece
sitamos estar muy seguros de la exactitud de nues
tras premisas, las cuales deben fundarse sobre la 
observación y la analogía mas indudable. Ahora 
bien; ¿se halla ajustada á estas reglas la induc
ción de que son idénticas todas las enfermedades? 
¿la de que el humor herpético es el origen de to
das las dolencias del reino animal? ¿la de que el
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azufro mejora y dirijo las ovacuacionos críticas al 
osterior? ¿Y se halla comprobada esta deducción 
por medio do la esporicncia? Nuestros lectores 
juzgarán.

Habiendo, pues, examinado los fundamentos de 
la teoría del Sr. González y Gonzalez resulta, que 
no sabemos el modo como so entiende en ella el 
humor herpético, que constituyo su base, y que 
la inducción-, la deducción y la espericncia no apo
yan las inducciones y deducciones establecidas por 
el autor.

(Se concluirá )
E. Sancuez y Rubio.

Reflexiones y estudios sobre Ia atrofia. 

VI.

Si nos detuviéramos á esplicar do una manera 
sucinta las diversas modilicaciones que sufre la 
circulación en los seres mas ínfimos, necesitába
mos escribir muchos dias sobre ello, pero no siendo 
tal nuestro propósito., no hacemos mas que un es
tudio rápido de estas funciones, con objeto de lle
gar por úllim'o al coinplemento de todas ellas; por 
eso nos contentamos con seguir la escala gradual 
de su exámen, para venir á probar que las funcio
nes de asimilación son comunes á todos. Así lo 
hemos hecho con la circulación, pero esta no ten
dría lugar si no acudieseen su ausilio la no menos 
importante respiración.
♦Si todos los .seres del mundo digieren, absorven 

y poseen circulación, todos también respiran, y de 
la ejecución de un acto tan importante está encar
gado en algunas clases un órgano especial, otro ú 
otros en algunas, y en no pocos toda la superficie 
de su cuerpo en general. El pulmón, la sangre y 
el aire, completan en el hombre la respiración, au- 
siliada, como todos sabemos, de los músculos que 
mueven la cavidad, cuyo movimiento ha compara
do con justicia Mayow, al do un fuelle dentro del 
cual hubiese una vejiga vacía cuyo cuello, adaptado 
al del instrumento, diese entrada al aire cuando se 
apartasen sus paredes.

Las diversas teorías con que esplican este me
canismo los fisiólogos, la cantidad de aire que entra 
en cada inspiración, las partes que toman acción 
en ella y dénias, son cuestiones que en la actuali
dad no nos incumben, puesto que siendo esto co
nocido de todos en cuanto á su modo de ejecutar
se, ningún pormenor necesitamos.

Por esta razón paso por alto tantos y tan varia
dos esperimentos como Gmelin, Davy, Zimmer
mann y otros muchos, han hecho relativamente á la 
influencia de los gases, del aire, y sus principios mas 
ó menos cargados, ya de una materia ya de otra, 
y como influyen sobre la respiración; baste anotar 
que lo mas esencial es el oxígeno. Conocido el sis
tema respiratorio en el hombre, se conoce tambien 
el de los mamíferos;- todos tienen pulmón, todos 
emplean el aire para el complemento de la función. 
Si los pulmones presentan en algunos mas ó me
nos divisiones, si sus movimientos son mas ó me
nos acelerados nada hace al caso, el modo y efec
to de la función es idéntico al nuestro. En los apla- 
centarios los pulmones, tanto por su estructura 
como por su situación y demás, presentan los ca
ractères propios del tipo mamífero; hay dos pul
mones divididos en lóbulos, variable el número 

según las especies; hay una tráquea, bronquios, y 
por Íiu, lodos los órganos necesarios para una com
pleta respiración.

No es, por cierto, menos cabal la que se efectúa 
en las aves; tan importante función distingue por 
sí sola á las dos clases superiores del reino animal. 
Mientras que en los mamíferos hay brónquios, 
celdillas pulmonares, diafragma, etc., nada de es
to se encuentra en las aves. El arbol respiratorio 
ocupa en estas no solo el pecho, sino y que tam
bién el abdomen, y no se limitan aquí los órganos 
de la respiración; dos troncos que esceden á los de 
las regiones torácica y abdominal, se ramifican 
por las numerosas sinuosidades del tejido celular 
y facilitan al aire esterior su tránsito por entre los 
músculos, en el espesor de los huesos, en el inte
rior mismo de las plumas y por toda su superficie, 
invadiendo hasta los órganos mas profundos, pa
sando así hasta bañar de nuevo el aire arterial 
constituyendo lo que se llama doble respiración, 
he aquí la razón por que una ave consume dos ve
ces y media mas oxígeno que un mamífero de igual 
volúmon. [ Ni como puede ser otrácosa cuando 
estos animales tienen necesidad de vivir en el aire! 
Mecanismo por cierto bien curioso el del vuelo de 
las aves y necesario al estudio detenido de un ana
tómico y fisiólogo!

Tambien los reptiles respiran como los mamífe
ros y las aves por pulmones, pero mientras las 
otras clases reciben en ellos toda la sangre venosa, 
en los reptiles solo entra parto de ella, y aun no es 
de necesidad que penetre, por que la falta de desa
hogo no hace cesar la circulación general, porcuya 
razón puede la respiración amortiguarse y hasta 
cesar del todo, sin que por eso pare la circulación. 
Asi es que muchos de ellos se introducen y sepul
tan debajo de la tierra, sin que por eso deje de cir
cular su sangre; ellos á su voluntad aceleran ó 
retardan según les conviene dejar penetrar mas ó 
menos aire, por cuya circunstancia sus variacio- 
nos de temperatura son tan rápidas y desiguales. 
Los saurios, ofidios, quelonios, cada especie, enfin, 
tiene sus variaciones mas ó menos notables en los 
órganos respiratorios, pero todos respiran, aunque 
con mayor ó menor complicación en sus funcio
nes.

Mediante la subdivision casi infinita de los va
sos en la superficie de las láminas de las brán- 
quias, esperimenta la sangre de los peces la in
fluencia del liquido ambiente. Los movimientos 
continuos de sus mandíbulas, y los de sus apara
tos operculares y hióidicos, hacen pasar y úfluir el 
agua á sus bránquias, ejecutando asi una respira
ción acuática tan necesaria á estos animales, co
mo la aérea á los demas; por eso so les ve perecer 
con tanta rapidez cuando están fuera de su ele
mento y se suspendo esta función. La acción del 
agua en la sangre es mucho mas débil que la del 
aire, pero semejante acción no depende ni del agua 
ni del oxígeno que entra en su composición, por
que no se descompone, es tan solo el efecto pro
ducido por la corta cantidad de aire que contiene 
interpuesto. La prueba de esto es sencilla, sepáre- 
sc por la ebullición este aire del agua, y un pez su
mergido en ella muere muy pronto; por eso se ob
serva que hay peces que salen á respirar el aire libre, 
puro ó natural, sobre todo cuando el agua en que 
se hallan tiene poca cantidad do aquel. Está pro

bado por Spallanzani que los peces absorven el 
oxígeno y lo convierten en ácido carbónico, y 
Silvestre ha hecho ver que los peces respiran el 
aire atm osférico, bien sea el libre ó el contenido 
en el agua, pero no el oxígeno que entra en la 
constitución de esta. Peces hay ejue degluten el 
aire atmosférico ( cobitis) y convierten el oxígeno 
en ácido carbónico haciéndolo pasar á través de. 
sus intestinos, pero en lodos se verifica en su piel 
y debajo de las escamas esta trasmutación. Pues
to un pez en seco perece, no por falta de oxígeno 
si no porque se secan sus bránquias y la sangre 
no puede circular con facilidad ; asi que según es 
el orificio branquial mas ó menos estrecho, asi el 
animal vive anas ó menos tiempo fuera del agua; 
por eso el arenque muere en el instante mismo 
que sale do ella, mientras que la anguila , anaba y 
oficéfalos resisten mucho.

(Se continuaréi.)
Toledo. = Venancio Moreno y Lopez.

EiVÍSTÁ GEI^EHM
QE LA PRENSA CIENTIFICA.

PRENSA FRANCESA.

Efectos de la veratrina en el reumatismo.

El Dr. Gamberini refiere en el Bulleitino delle 
scienze mediche de Bolonia, seis casos de reuma
tismo tratados en el hospital de Santa Úrsula por 
la veratrina, medicamento que aunque ya se en
sayó para esta clase de afecciones, cayó luego en 
olvido hasta que en 1831 el Dr. Namias de Vene
cia le volvió á emplear con buen éxito.

Los seis individuos que el Dr. Gamberini some
tió al uso de este agente terapéutico durante los 
meses de setiembre y octubre de 1837, estaban 
padeciendo artrálgias reumáticas ó reuraatálgias 
musculares mas ó’menos eslensas, debidas á las 
causas ordinarias y principalmente á la supresión 
de la transpiración. En el primero de ellos co
menzó á administrar la veratrina á la dosis de un 
décimo de grano disuelto por medio de una corta 
cantidad de alcohol, en tres onzas de agua desti
lada. Durante los tres primeros dias se agravaron 
los dolores, pero sin embargo fue elevando gra
dualmente la dosis del medicamento hasta un 
sesto de grano, y entonces comenzaron á remitir 
los dolores de tal manera, que al cabo de diez dias 
habian desaparecido completamente. Lo mismo, 
poco mas ó menos, sucedió en los otros cinco ca
sos y los resultados que ha obtenido le han llevado 
á asentar las conclusiones siguientes:

l .° La veratrina obra de una manera pronta y 
eficaz en esta enfermedad tan rebelde de ordi
nario.

2 .° En un caso de artritis aguda ha sido inú
til y aun perjudicial contra lo que Bouchut y al
gunos otros aseguran,

3 .° Se recomienda por su precio poco ele
vado.

4 ,° En los primeros dias de su uso produce, 
una agravación de los dolores reumáticos, pero 
no tardan estos en remitir y desaparecer comple
tamente.

—No es esta la primera vez que se- aconseja la
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aromatizará con algunas gotas de aceite volátil de 
tomillo. Por la mañana, mediodía y tardo, y prin
cipalmente en el momento de los mas fuertes do
lores, se frotarán las partes con el tamaño de un 
guisante de este unguento. Esta fricción se hará 
por espacio de cinco minutos, ó hasta que se haya 
absorvido perfectamente. De cuando en cuando se 
añade un poco de saliva para hacer penetrar mejor 
el unguento en la piel.

§. 2. Nictalópia.

A esta enfermedad la caracteriza uña sensibili
dad exagerada del ojo á la luz, resultando dé esto 
una contracción espasmódica del iris, á veces con 
oclusión completa de la pupila, de modo que las 
personas, nictálopes ven muy bien de noche, per,o 
de dia dejan de ver. El conocimiento de la natura
leza de esta enfermedad pone naturalmente en ca
mino de su tratamiento, que consiste en restituir 
ásu tipo fisiológico y á su medida normal la sensi
bilidad óptica exaltada y exagerada. La belladona 
satisface perfectamente esta indicación.

El P. Debregne ha referido la observación de un 
jóven nictálope, al que curó con la belladona. Dicho 
jóven no podia distinguir de día ni objetos, ni 
personas; pero de noche veia perfectamente, so
bre todo con la claridad de la luna, pudiendo en
tonces distinguir un pajarillo en un árbol á veinte 
pasos de distancia. Las pupilas estaban moderada
mente dilatadas. Diósele el extracto de la bellado
na á la dósis de seis granos al dia (á la que se lle
gó gradualmente), y al cabo de siete á ocho dias 
distinguía perfectamente objetos y personas duran
te el dia. Antes se le habían aplicado sanguijuelas, 
vejigatorios, etc., ^ue solo habían servido para 
aumentar el mal. El P. Debreyne le vió muchas 
veces despues y su curación habia permanecido só
lida y duradera.

Ho tenido lugar do observar algunas enfermos 
qee, sin ser nictálopes ni presentar ninguna infla- 

■ macion cíe los ojos ni de los párpados, se hallaban 
sin embargo afectados de una extremada sensibili
dad de la retina á la impresión de los rayos lumi
nosos, en términos de no poder leer sino en la som
bra ó en.un lugar poco alumbrado. Generalmente 
(ales enfermos se encuentran muy bien con el co
lirio de belladona cuya fórmula he dado, ydel cual 
echan algunas gotas, por mañana y tarde, entrelos 
párpados.

(Se continuará.)
Mariano Zamit.

veratrina en los dolores reumáticos, si bien no se 
hace distinción precisa entre el reumatismo agudo 
y crónico, lo cual no es por cierto, indiferente. Bon- 
chardar habla ya de esta aplicación terapéutica del 
alcoloide de la cebadilla, pero como este agente es 
sumamente peligroso se le ha empleado y estudia
do poquísimo. Los vómitos y violentos cólicos que 
produce dificultan tambien mucho su administra
ción.***

Del uso de la belladona en las enfermedades de 
los ojos^ por el Dr, Rouault.

(ContÍ7iuacion.)

§. 6. Eslafiloma de la córnea y de la esclerótica.

Para apreciar bien el modo do obrar de la bella
dona en en esta enfermedad, es necesario remon
tarse á las causas que la producen. Según la opi
nion mas generalmente admitida, las causas del 
estafiloma son, por una parte el reblandecimien
to de la córnea, y por otra, la compresión de atras 
adelante que los músculos del ojo ejercen, y cuyo 
efecto es empujar la córnea hácia delante y hacer
la sobresalir mas ó menos en esta dirección.

Su tratamiento racional debe, pues, proponorse:
i.° Sostener la córnea;
2.° Sostener el globo del ojo de la acción mus

cular.
Vemos que estas indicaciones son á poca diferen

cia las mismas que en el caso precedente; asi os que 
tambien deberá probarse de cumplirías del mismo 
modo, es decir por medio do la belladona, á la que 
se agregará la compresión ó la oclusión de los pár
pados.

Parece que este tratamiento goza aun de una 
eficacia real, como tenderían á demostrarlo dos he
chos publicados en los Annali universali di Medi
cina, por el doctor Baratta.

Sin embargo, creemos que la belladona, ayuda
da de la compresión, no podrá" ser verdaderamen
te útil sino muy al principio do la enfermedad, pues 
si el estafiloma fuese antiguo y voluminoso, en va
no se procuraría curar de él al enfermo, en aten
ción á que en tal caso solo puede librárselo por 
medio de una operación quirúrgica.

A esto se limita cuanto teníamos que decir acer
ca el uso de la belladona en el tratamiento de las 
enfermedades oculares de índole flegmásica; va
mos á estudiar ahora sus aplicaciones en el trata
miento de las enfermedades oculares no inflama- 
tórias..
Enfermedades oculares de naturaleza no infla- 
matória.

Las enfermedades quo con este título compren
demos son las neurálgias del ojo, la nictalopía', las 
manchas centrales y la catarata.

§. l.° Neurálgias oculares.

El P. Debreyne refiere en su Terapéutica apli
cada] muchas observaciones de neurálgias supra- 
orbitarias, que desaparecieron muy rápidamente 
con el influjo de su pomada antineurcilgica de be
lladona. Hé aquí la fórmula de dicha pomada y el 
modo de emplearía:

Estracto de belladona. . .) a. a. 3 di>icmas 
Manteca ' 
Opio. . . ...... . . . 1 [2 dracma.

Mézclese exactamente para una pomada, que se 

SECCION PROFESIONAL,

por lo regular conduce nuestra intervención en 
el mencionado asunto, se nos eximiese para siem- 
prede tamaño compromiso, que por lo menos una 
vez cada año nos trae tras sí cierto número de 
enemigos irreconciliables en las poblaciones donde 
tenemos que ganar nuestro sustento.

Apenas anúnciase una quinta, cuando se pre
para para la lucha la generalidad de interesados, 
eligiendo por blanco de sus tiros al pobre facul
tativo que ha de funcionar en el reconocimiento 
de los mozos. Llega el día terrible de la declara
ción, escúdase aquel con su conciencia y con la 
ley, emite su dictamen en pugna muchas veces 
con el éstado de sus convicciones ; pero asi tiene 
que obrar porque ve representada la lesión (quizá 
pequeña) en uño de los artículos del reglamento, 
y declara la inutilidad del sugeto que la ha es- 
puesto; ó bien por el contrario , esponc otro una 
afección do las comprendidas en la segunda clase 
del cuadro de exenciones si, pero es incipiente, y 
no ha habido aun tiempo de que ningún faculta
tivo le haya prestado su asistencia , teniendo que 
decidir su aptitud aun á pesar del temor que abri
ga quoi en el transcurso de poco tiempo vendrá á 
desarrollarso un padecimiento que le conducirá al 
sepulcro. He aqui, pues, como tiene que obrar de 
un modo contrario á su convencimiento.

Captándose la enemistad de unos y el escarnio 
de otros, quédale sin embargo la tranquilidad de 
haber desempeñado su cometido con la integridad 
que cumple á su honradez y su doble juramento, 
empero, muy luego se da principio á otra nueva 
era de disgustos, y es, cuando se sabe el resul
tado final que han tenido las operaciones en la 
capital de la provincia. El joven que iba confiado 
en la declaración qué el facultativo ó facultativos 
do su pueblo habían dado acerca de su inutilidad, 
espresamento fundada en cualquiera do los artí
culos del cuadro, queda sorprendido en la capi
tal, si ve que alli se le declara útil por otro.? fa- 
cuítativos, y suele ser tan notoria y alarmante la 
discordancia en que se hallan á veces aquellos y 
estos, que como acabo do esperimentar en esta 
última quinta provincial que se ha verificado, ha
biendo sido reconocidos por mi los mozos sortea
dos de este pueblo, con aquella delicadeza y es
crupulosidad que en estos casos se requiere, de 
tres soldados que se nombraron, solo quedó como 
tal el primero, regresando á sus casas los dos mas 
fuertes y aptos para las armas , y entrando por 
consiguiente á reemplazarles otros dos números 
mas bajos que aqui declaré inútiles, en virtud de 
encontrarse el uno comprendido en el sentido dei 
.artículo 119, órden 9.° de la primera clase, con 
intensa retracción del tendón flexor del dedo me
dio de la mano derecha, anquilosada la articula
ción de la primera y segunda falange de dicho de
do á consecuencia de una herida que recibió en 
él hace dos años ; y comprendido el otro en los 
articulos 11, orden 1.% y 27, órden 2. ° de la se
gunda clase, sin género de duda en alto grado 
miope, con una mancha ó nubecilla en el centro 
de la córnea derecha, á mayor abundamiento, con 
un temblor bien pronunciado en los miembros 
superiores y bien cumplida justificación en su es- 
pediente, decidí su inutilidad tambien, y despues 
de haberle tenido, en observación en Avila por diez 
ó doce días, se le hizo soldado.

Creemos muy atendibles las ideas apuntadas en 
el siguiente artículo.

Compromigos de los facultativos por las quintas 
que se celebran en los pueblos donde tienen 
su residencia.

Cada dia se hace roas necesario que los profe
sores de partido clamemos sin cesar, para ver 
abolida esa disposición gubernativa que nos rige, 
obligándonos á intervenir en las quintas ; pues 

:siendo este un mal que viene á juntarse á los qué 
por mil conceptos.diferentes acibaran nuestra vida 
en los pueblos, justo seria, puesto que á nada
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Y para acabar de disentir los pareceres de aque
llos señores facultativos con el mió, otro mozo, 
que si bien carece de algunas muelas , no es la 
falta en su número ni en su forma como prescribe 
el reglamento, en buen estado la mayoría de pie
zas restantes, sin ninguna otra lesión, fué decla
rado aqui apto, y en Avila sin saber como ni por 
qué se le dió por exento para el servicio.

Yo respeto en alto grado cualesquiera sean los 
motivos que para obrar así hayan tenido aquellos 
señores profesores, y no es mi ánimo ofender bajo 
ningún sentido la pericia y honradez de que les 
supongo dotados: solo.veo en esto una interpreta
ción distinta .'de la mía ; pero séame permitido 
preguntar en vista de estos hechos, así como de 
otros análogos que en años anteriores observé, sin 
hacer aqui mención de infinidad de casos mas ó me
nos semejantes ocurridos á otros compañeros (¡ah 
si todos hablasen!), ¿de que sirve que los profeso
res de los pueblos nos desvelemos por cumplir ri
gorosamente con el sentido literal que la ley nos 
impone, atrayendo hácia nosotros resentimientos 
duraderos, sufriendo los insultos de las gentes y 
sacrificando en fin como dejé probado, hasta las 
convicciones de nuestro propio entendimiento, por 
guardar á aquella todo el respeto, y fidelidad, que nos 
reclama? Si hemos faltado á sus disposiciones, ¿-co_ 
mo no se nos exige la responsabilidad que está 
marcada en el artículo 13, dejando espedíta la 
acción de nuestra defensa como se menciona en el 
artículo 14? ¿Si es que en tales o cuales cir
cunstancias se proponen los profesores castrenses, 
asi como los nombrados por los consejos de pro
vincia ser mas parcos que el cuadro de la ley, ha
ciendo pasar al servicio á quintos que padecen 
ligeras y determinadas afecciones, por mas que 
estas se encuentren allí consignadas, ¿por que no 
se nos comunica ese pensamiento con la debida 
anticipación, para que todos estemos acordes, en 
cuanto posible sea y evitaríamos de esta suerte no 
pocos escándalos y murmuraciones que tienen lu
gar siempre que las gentes se aperciben do nues
tras apreciaciones heterogéneas, hiriéndonos con 
sus lenguas lo mas ínfimo del honor, tanto de los 
unos como de los otros?

Y si es, por último, que aun á pesar de las diver
sas enmiendas por que ha pasado el cuadro de. de
fectos físicos, se le considera defectuoso todavía, 
como indudablemente lo está, aunque no es este el 
lugar de comprobarlo, ¿por qué no se pide su re
forma, eliminando de él ciertas lesiones que no 
son incompatibles con el servicio, y concediendo 
en cambio alguna mas libertad al raciocinio médi
co, para que sin necesidad de tantos requisitos 
puedan ser escluidos de él esos desgraciados jóve
nes que con una predisposiefon hereditaria y fatal 
de degeneraciones orgánicas mortales, pero que no 
pueden ser comprobadas tan claramente como la 
ley actual exige, salen del lado de sus queridas 
madres para ocupar muy pronto las camas de los 
hospitales, sucumbiendo allí con todos los estragos 
que paulatinamente ha venido ocasionando por 
ejemplo, una tisis pulmonar?

Coq reforma ó sin ella es urgente que se nos 
releve de un servicio tan penoso, como innecesa
rio y ridículo (tal como ahora lo prestamos), y ya 
que esto no se apruebe, respétese una ley que si
quiera tenga sus lunares como todas las obras hu

PARTE OFICIAL.

5 Febrero. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Disponiendo sea baja en el ejército el segun
do ayudante médico D. Miguel Mayoral, por no 
haberse presentado á servir su destino.

8 de id. Concediendo honores de médico de en
trada á D. Manuel Fernandez Cañete.

Al mismo.—id. á D. Ramón Fernandez Rajal, 
médico civil de Lugo.

Al mismo.—Id. á D. Orisanto García Ortiz, que 
lo es delà ciudad de Avila.

AI Capitan geneíal de Galieia.—Id. á D. Manuel 
Perez Rua, de Ribadeo.

Al de la isla de Cuba.—Concediendo ocho me
ses de Real licencia para Tudela al primer Ayu
dante médico D. Francisco Javier Agreda.

Al director de sanidad militar.—Id. permuta de, 
destinos á los segundos ayudantes médicos D. Vi
cente Todoli y D. Antonio Mir.

Al mismo.—Id. á los primeros ayudantes médi
cos D. Manuel Montant y D. Francisco Boet.

Al mismo.—-Id. á los farmacéuticos D. Máximo 
Alcon y D. Jose Saco y Valle.

AI mismo.—Id. á los primeros ayudantes mé
dicos D. Antonio Melendez y D. Alejandro Carolo.

Al mismo.—Destinando al regimiento caballería 
de la Reina, núm. 2, al segundo profesor de ve
terinaria militar D. Federico Schwastz’é Islaya.

Al capitan general do Andalucia.—Negando al 
licenciado en medicina D. Rafael de la Haba y 
Villanueva el uso de uniforme de médico de entra
da de sanidad militar.

Al de Filipinas.—Id. el empleo inmediato al pri
mer farmacéutico de la botica del hospital de Ma
nila D. Ildefonso Pulido.

20 id. Aprobando una propuesta de reglamento 
en favor de D. Enrique Suender para el empleo 
de segundo ayudante médico.

22 id. Concediendo relief con abono de sueldo 
al segundo ayudante médico D. Bartolomé Ale
many.

Monte-Pío facultativo.

Exposición presentada ó la Junta general dç só~ 
dos por la directiva provisional.

Atendiendo la junta general á que, por funda
das razones manitestadas por la directiva, no ha 
sido posible tener impresos los estatutos del Mon
te-pío con la oportunidad necesaria, ni hacer, por 
lo tanto, los anuncios correspondientes en otros 
periódicos que los de la facultad, para que haya 
circulado con tiempo el conocimiento de la crea
ción de esta sociedad benéfica entre los profesores 
de las carreras científicas que están llamadas á 
constituiría con las de las clases médicas^

Teniendo ademas en cuenta la difícil comunica
ción de algunas poblaciones, no menos que la

manas, emana sin embargo de su fuente natural, y 
léngase por una verdad unanimemente materia tan 
delicada, ateniéndonos á la letra del referido re
glamento, sin permitimos interpretarle cada cual 
del modo que mejor nos pareciere , porque asi 
reina y reinará angustiosa 'confusion.

San Esteban del Valle 26 de febrero de 1838.
JuAN Ramon Atienza.

gran distancia á que se hallan otras de esta corte;
Y considerando, ai propio tiempo, que los indi

viduos procedentes de la antigua sociedad médica 
general de socorros mutuos a quienes se ha conce
dido opcion de ingreso como fundadores con las 
ventajas consignadas en el capítulo adicional do 
los estatutos, han podido enterarse de la creación 
de este Monte-pío y de sus estatutos, y usar del 
derecho que en ellos se les ha declarado, por ha
beríos difundido los periódicos de las clases médi
cas con bastante anterioridad al término señalado 
por aquella para la entrega de los haberes de su 
liquidación ; á fin de conciliar lo que la equidad 
exige con lo que tambien requiere el ínteres de 
esta institución naciente, ha tenido á bien resol
ver, que se prorogue hasta fin de marzo próximo 
el plazo de fundación mientras se obtiene la apro
bación de S. M. que está solicitada, con las ven
tajas declaradas á favor de los que en él se inscri
ban en el capítulo adicional de los estatutos, de
biendo solo tener efecto esta próroga para aquellos 
cuya edad no esceda de SO años , en los términos 
que espresan los artículos 6.°, 7.®, 8.® y 9.® del 
espresado capítulo.

Madrid 2S de febrero de 1838.—El presidente, 
Matias Nieto Serrano.—El secretario ¡general, 
Luis Colodron.

En terada la junta general de que algunos socios 
procedentes de la antigua sociedad médica gene
ral de socorros mútuos en el último periodo de su 
existencia por la diferencia en la division de edades 
para Ias clases de acciones establecida en el Monte-pío 
con respecto á la que regia en aquella sociedad, no 
mejoran de clase al habilitar en esta las que tenían 
saliendo mas bien perjudicados con la cesión de 
sus haberes de liquidación á favor del mismo, ha 
tenido á bien resolver , por regla general, que á 
todos los que hubiesen sido admitidos ó lo fueren 
en lo sucesivo en estas circunstancias, se les con
fieran las acciones que les sean habilitadas por la 
espresada procedencia, de clase anterior á la de 
que ellas fueran, para que obtengan asi el benefi
cio que á los demas les corresponde.

Madrid 23 de febrero de 1838.—EI presidente, 
Matias Nieto Serrano.— EI secretario general, 
Luis Colodron.

En atención á lo determinado por la junta pro
visional en 6 del actual, en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 16 del capitulo adicional de 
los estatutos, ha tenido á bien la misma acordar 
que se instale en Valencia una junta delegada de 
distrito, con el carácter de provisional, que com
prenderá por ahora su provincia, la de Alicante y 
la de Castellón de la Plana, nombrando para el 
desempeño de los cargos á los socios que á conti
nuación se espresan:
D. Joaquín Casañ, médico .... Presidente. 
D. Francisco de Paula Alafont, med. Secretario. 
D. Ramón Lloret, médico. . . . Tesorero. 
D. Francisco Radia, médico. . . . Contador.

Esta junta procederá á ¡nstalarse tan luego co
mo reciba esta comunicación, procediendo al de
sempeño de sus funciones con arreglo á la ins
trucción que se publicó en el número anterior.

Madrid 23 de febrero de 1838.—El presidente, 
Matias Nieto Serrano.— El secretario general, 
Luis Colodron.
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D. José María Ungo,^ médico en Utebo (Zara
goza).

D. Joaquín Rebullida, médico, y D. Manuel So
liva, cirujano; residentes en Castelserás (Teruel).

D. Lucas Montalar y Pablo, cirujano en Bujara
loz (Zaragoza).'

D. José Cayo de la Peña, cirujano en Malón 
(Zaragoza).

D. Lucas Burillo, médico y D. Rafael Abad, ci
rujano; residentes en Calamocha (Teruel).

D. Florentino Ugarte, cirujano en Vera (Almería).
1) . Serafín Abad, médico en Villareal del Campo 

(Zaragoza).
D. José Salvador, médico en Codoñera (Teruel).
D. Felipe Guillen, médico en Molina (Guadala- 

jara)-
D. Mariano Lahoz, cirujano en Cetina (Zaragoza).
D. Pedro Roa, cirujano cu Caminreal (Teruel).
D. Bernardo Gómez, médico en Monforte (Te

ruel).
D. Mariano Muniesa, cirujano en Campillo de

Dueñas (Zaragoza).
Madrid 23 de febrero de 1838.—El secretario 

general, Luis Colodron.

Lista de los socios declarados fundadores del Mon
te-pío facultativo, en virtud de lo establecido 
en los artículos 2.° y 13 del Capítulo Adicional 
de los estatutos; y del resultado de los respec
tivos espedientes resueltos por la Comisión re
visora y por la Junta directiva.

D. Ambrosio Isasi, médico, Madrid; 3 acciones 
de 4.® clase.

D. Roman Monteagudo, médico, id. 7 id. de id.
D. Isidro Mir, farmacéutico (con las ventajas 

consignadas en el párrafo 2.° del artículo 7.° del 
capítulo adicional de los Estatutos), id. 8 id. de2.^

D. Antonio Fabeirac, médico, id. id. de id. 8 
id. de 2.“

D. Guillermo Arcelus y Chinchurreta, id. 6
id. de 1.* '

D. Saturnino. Hernández y Utrilla, médico, .Man
zón (Guadalajara), 8 id. de 2.^

D. Eugenio Gonzalo, cirujano. Pozuelo de Alar
cón (Madrid), 3 id.’de 5.®

D. Angel Martínez de Sotomayor, médico. Chin
chón (Madrid), 3 id. de id.

D. Miguel Hernández Montero, médico, Ocaña 
(Toledo), 7 id. de id.

D. Gregorio Guedea y Artiguez, médico, Cala
tayud (Zaragoza), 8 id. de id.

D. Joaquín Casañ y Rigla, médico, Valencia, 8 
id. de 4.® '

D. Francisco de Paula Alafont, médico,id. 8id. 
de id.

D. Francisco Badia y Royo, médico, id. 8. id.
de 4.® ■

p. Ramón Lloret, médico,id., 3 id. de3.® y 3 
del.®

D. Andres Alvarez Fernandez, médico, Vallado
lid, 4 id. de 2.®

D. Mariano Zapata y Ortega, médico, id., 6 id.
de 1.®

D. Máximo Ruiz, médico, id. 3 id. de 2.®
D. Antonio Villar y Pinto, farmacéutico, id. 8 

id. de 2.®
• D. Ildefonso Gonzalez Aguado, médico, id. 4 id.

de L® .
Madrid, 23 de febrero de 1838.—El secretario 

general, Luis Colodron.

En atención á lo determinado por la junta pro
visional de 6 del actual, en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 16 del capitulo adicional de 
les estatutos, ha tenido á bien la misma acordar 
que se instale en Valladolid una junta delegada de 
distrito, con el carácter de provisional, que com
prenderá por ahora su provincia, y las de Falen
cia, Zamora y Salamanca, nombrando para el de
sempeño de los cargos á los socios que á conti
nuación se espresan:
D. Mariano Zapata, médico. . . . Director.
D. Ildefonso González Aguado, méd. Secretario.
D. Antonio Villar y Pinto, médico. . Tesorero.
D. Máximo Ruiz, médico.. . . . Contador.

Esta junta procederá á instalarse tan luego co
mo reciba esta comunicación, procediendo al de
sempeño de sus funciones con arreglo á la ins
trucción que se publicó en el número anterior.

Madrid 23 de febrero de 1838.—-El presidente, 
Matias Nieto Serrano.—El secretario general, 
Luis Colodron.

Secretaria.

Nota de los profesores que han manifestado su 
adhesión á los Estatutos del Monte-pío faculta
tivo desde la última publicación hasta la fecha.

D. Juan Garcia Gutierrez, cirujano; D. José Je
sús de la Llave, arquitecto, y D. Marcos Cullet, 
cirujano; residentes en Madrid.

D. Vicente Salas, cirujano; D. Vicente Bruno, 
médico; D. Luis Corrada^ cirujano; D. Felipe Ez
querra, médico; D. Cristóbal Boyra, médico; D. 
Felix Castañer,’farmacéutico, y D. Ladislao Alonso 
y Labastida, farmacéutico; residentes en Zaragoza.

D. Antonio Locaya y Grau, cirujano en Cervera 
(Lérida).

D. Cárlos Quijano, médico en Valladolid.
D. Tiburcio Baselga y Perea, médico en Jaca 

(Huesca).
D. Juan Damon é Illa, médico en Nájera (Lo

groño.)
D. Angel Martínez de Sotomayor, médico en 

Chinchón (Madrid).
D. Manuel Martínez Melendez, médico en Fuen

tes-claras (Teruel).
D. Juan Francisco Gallego, médico en Almadén 

(Ciudad-Real).
D. José Casadevall y Oms, médico en Lladó 

(Gerona).
D. Miguel Hernández Montero, médico en Oca

ña (Toledo).
D. Juan Gómez Ortega, farmacéutico en Labajos 

(Segovia)'.
D. Ramón Ontiveros Diaz, cirujano en Fuenla

brada (Madrid).
D. Antonio Maria Roig, médico en Puentoarcas 

(Pontevedra).
D. José Borrás y Martí, médico en Meco (Ma

drid).
D. Gabriel Herranz y Salinas, cirujano en Mi

guelañez (Segovia). •
D. Joaquin Gomez, médico en Denia (Valencia).
D. Mariano Arbiol y Ateza, médico en Bara- 

soain (Navarra).
D. Francisco Martí, médico en Mayals (Lérida).
1). Vicente Moya y Escardini, farmacéutico en 

Palma (Mallorca).
D. Francisco García del Rio, médico en Berra- 

cas (Valladolid).

CRONICA.

Una queja. Ya qúe al gobierno de España se 
le resiste acceder á una cosa tan justa como 
sería la de conceder pensiones vitalicias, y aun 
hereditarias, á los médicos y sus familias, cuando 
aquellos han contraído servicios estraordinarios en 
casos de epidemias ó en otras circunstancias; ser
vicios que nada hay que pueda recompensar debi
damente, por ser superiores á cuantos pueden pres
tar todas las demás clases do la sociedad, inclusa la 
militar. ¿Porque en lugar de una condecoración, que 
por mas que su mérito se encomie está reducido á 
colgarse una cinta del ojal de la lobita, no se dis
pensa siquiera, á los que lo deseen y tengan méritos 
para ello, del depósito para el grado de doctor, en 
gracia también de haber privado de aspirar á esta ca
tegoría, sin mas justicia ni razón que la de, porque 
soy gobierno, á todos los que concluyeron su 
carrera con arreglo al plan de estudios de 1827? 
Tal acto de justicia seria tan apropó.sito para 
animar á los médicos en casos como los de que 
hablamos , como todas las cruces que puedañ 
inventarsc. Mas los gobiernos conocen que los 
médicos son sencillos y que en casos tales no ne
cesitan de recompensas para arriesgar su vi
da y la de sus familias por librar de la muerte á^ 
sus semejantes, y he aqui tal vez el secretó dé 
abandono en que se los tiene. **

Erratas, Nuestro amigo el Sr. Ametller nos- ha 
suplicado rectifiquemos las tres que involuntaria
mente se nos pasaron en el núm. 101.

Donde dice; iquien nos ha enseñado á jmescri- 
bir la dieta-animal etc.: léase quien nos ha en
señado á proscribir etc.

Donde dice: el fundamento de la ley que es co
rno su parte teórica y administrativa, léase, el 
fundamento de la ley que çs como su parte teóri
ca y especulativa.

Donde dice: hay males que relativamente coor
dinados: léase, hay males que relatívame nte con
siderados.

VACANTES.

La plaza de médico-cirujano de Gorullón (230 
vecinos), por ascenso del que la obtenía, con la 
asignación de 4.700 rs. y casa, libre de contribu
ción, cobrada por trimestres vencidos de fondos 
de la villa; debe advertirse quo las apelaciones que 
tiene producen tanto como la dotación. Se admi
ten solicitudes por término de 20 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en los perió
dicos médicos, dirigiéndolas por Villafranca del 
Vierzo al secretário del ayuntamiento.

—La de médico-cirujano de San Pedro del Alar- 
ce, provincia de Valladolid, partido judicial de la 
Mota del Marqués; su población 415 vecinos; su 
dotación 8.000 rs. anuales soluentados por trimes
tres á virtud de reparto vecinal que el ayunta
miento verilica. Los aspirantes dirigirán las soli
citudes acompañadas del certificado do buena con
ducta al presidente de dicha corporación en el tér
mino de 29 dias, pues pasados se proveerá aquella 
sin dilación. Hay en el pueblo un ministrante para 
el ejercicio de "^la cirugía menor que le corres
ponda.

Por lo no firmado.

E. Sánchez v Rubio.

Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.
Madrid 1838.Imp. de Manuel Alvarez. Espada 6.
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